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Declaraci6n del Presidente

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
de empezar el examen de las recomendaciones de
la Tercera Comisión sobre los puntos 49~ 50 Y 54 del
programa, me permito rogar a los miembros de la
Asamblea que cooperen con la Presidepcia a fin de
que podamos cerrar la lista de oradores scbre el
tema 64 (Cuestión del Africa Sudoccidental) el miér
coles 13, a mediodía.

2. Si no hay objeciones, la lista de oradores sobre
esta cuestión quedará cerrada el J.3 de diciembre, a
mediodía.

As!queda acordado.
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1625a.
SESION PLENARIA

Lunes 11 de diciembre de 1967,
a las 15 b.oras

NUEVA YORK

TEMA 49 DEL PROGRAMA

Situación social en el mundo: informe del Secretario
General

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/6952)

TEMA SO DEL PROGRAMA

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados:

s:0 Informe del Alto Comisionado;
E,) Cuestión del mantenimiento en funciones de la Ofi

cina del Alto Comisionado

INFORME DE LA TERCERA COMISION (A/6936)

TEMA 54 DEL PROGRAMA

Eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa:

a) Proyecto de declaración sobre la eliminación de
tedas las formas de intolerancia religiosa;

b) Proyecto de convencién internacional sobre la eli
minación de todas las formas de intolerancia re
ligiosa

n~FOR:vlB DE LA TERCERA COMISrON (A/6934)

3. Sr. MOHAMMED (Nigeria), Relator de la Tercera
Comisión (traducido del inglés): Tengo el honor de
presentar los tres informes de la Tercera Comisión
sobrt~ los temas 49, 50 Y54, titulados respectivamen.~
"Situación social en el mundo", "Oficina del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos" y "Eliminación. de todas las formas de intole
rancia religiosa".

4. Este año es un año de interinidad para la Tercera
Comisión por lo que se refiere al tema 49, ya que
durante este período de sesiones la Comisión no dis
puso del informe sobre la situación social en el mun
do. Este informe, que se publica cada tres años de
conformidad con lare::;:;olución 2215 (XXI) de la Asam
blea Genl9ral, se presentará durante el próximo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General en 1968.

5. En lulgar del informe, el Director de la División
de Desarrollo Social de la Secretaría presenté, a la

, . " .•¡¡... _..

Tercera Comision un breve estudio de la situacion
social en el momento presente y trazó un panorama
del progreso social en el mundo en los años más
recientes, que por desdicha no han sido muy satis
factorios. Los principales factores a que se hace
referencia en este estudio se hallan en las páginas 3
a 5 del documento A/C.3/L.1495.

6. Pese al hecho de que la TerJera Comisión no
dispuso del informe generaL se ,celebró un debate
muy animado. Los principales puntos que se plan
tearon en el debate general nguran en los párrafos 6,
7 Y 8 del informe que ahora tiene ante sí la AsamlJlea
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General [A/6952). Sobre los antecedentes de la pre
sente situación y el papel actual de la Comisión de
Desa.rrollo Social; cabe referirse a la resolución
1139 (XLI) del Consejo Económico y Social. En esta
resolución vuelven a exponerse los objetivos de la
acción internacional en la esfera social, así como
los priucipilos, métodos y técnicas que deben em
plearse para el desarrollo social. La resolución re
flejaba un nuevo equilibrio entre las responsabili
dades de la Comisión en el campo de una amplia
política social y los sectores más especializados,
tales como el bienestar social y el desarrollo de la
comunidad.

7. En esta resolución, el Consejo cambió la desig
nación de la Comisión de Asuntos Sociales por la de
Comisión de Desarrollo Social y le confirió el man
dato de asesorar al Consejo en toda la gama de po
líticas de desarrollo social, en vez de hacerlo sobre
los sectores más tí-adicionales de actividades so
ciales. De ahí que se haya establecido una estrecha
colaboración con los organismos especializados, que
preparan un informe para la Comisión en sus esferas
de competencia, de forma que la Comisión pueda
asesorar al Consejo sobre la política general rela
tiva al desarrollo social y a las consecuencias de la
cuestión planteada en sectores técnicos tales como
los de la sanidad t educación, mano de obra, etc.

8. En la resolución 2215 (XXI) de la Asamblea Ge
neral, que fue aprobada el 19 de diciembre de 1966,
se pedía al Consejo que se sirviera solicitar a la
Comisión que preparase:

"basándose en los propósitos y principios de las
Naciones Unidas y de los organismos especializa
dos, así como en las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General y del Consejo Económico y
Social ••• , un proyecto de declaraci6n sobre eldes
arrollo social que definiera en términos generales
los objetivos del desarrollo social y los procedi
mientos y medios para alcanzarlos, y que some-

. tiera dicho proyecto a la consideración de la Asam
blea a más tardar en su vigésimo tercer período
de sesiones 11 •

Lo~ puntos preliminares para el proyecto de decla
ración fueron preparados por un grupo de trabajo de
la Comisión compuesto de 16 miembros. El Grupo
de Trabajo se reunirá nuevamente en enero.del año
próximo. La declaración contendrá cuatro partes, a
saber, un preámbulo, principios, objetivos, métodos
y procedimientos de lograr el desarrollo social.

9. En la resolución 1139 (XLI) del Consejo Econó
mico y Social, arriba mencionada, se hacía especial
hincapié en la necesidad de tomar medidas prácticas
y sobre todo de emprender firmes programas ope
racionales. Por recomendación de la Comisión, el
Consejo aprobó en su 420 período de sesiones la
resolución 12.27 (XLII), en la que se pedía que se
examinarán las actividades en materia de coopera
ción técnica en la esfera social. Estas actividades
las emprenderán cinco relatores especiales que in
formarán a la Comisión en su 220 período de sesio
nes acerc~ de los modos de fortalecer los progra
mas operacionales de las Naciones Unidas en el campo
social. Cabe observar que la Tercera Comislón, en
el proyecto de resolución que recomienda para su

aprobación por la Asamblea General, había decidido
asignar gran prioridad el año próximo al informe
sobre la situación social en el mundo (A/6952,
párr. 20). De este modo se ofrecerá a la Asamblea
cabal oportunidad de debatir esta cuestión, teniendo
en cuenta los comentarios de la Comisión y del Con
sejo geerca del informe.

10. El informe siguiente es el informe de la Tercera
Comisión acerca de las actividades del Alto Comi
sionado para los Refugiados [A/6936). El informe re
fleja los interesantísimos acontecimientos que han
tenido lugar en este sector de incumbencia del Alto
Comisionado y también la esencia de las interesantes
declaraciones efectuadas por diversas delegaciones,
algunas de cuyas observaciones demostraban el vivo
interés de los Miembros de las Naciones Unidas, en
su conjunto, por la tarea humanitaria y social del
Alto Comisionado.

11. La mayoría de los comentarios estuvieron cen
trados en el hecho de que el trabajo de rehabilitación
y reasentamiento de refugiados se concentra actual
mente sobre todo en Africa. No cabe hablar aquí de
las diversas exposiciones que se hicieron para ex
plicar la razón de esta situación especial. Sin em
bargo, es importante subrayar el consenso general
alcanzado en la Tercera Comisión acerca de la polí
tica realista seguida por el Alto Comisionado y su
Oficina y de la eficacia práctica de sus actividades.
El hecho de que más de la mitad de los refugiados
que corresponden a la esfera de competencia del Alto
Comisionado en Africa hayan sido ya asentados es
sumamente encomiable y digno de tenerse en cuenta.
Se trata sin duda de un acontecimiento extraordina
riamente grato y el trabajo que se realice en virtud
del programa del Alto Comisionado para ayudar a
que los refugiados se establezcan en el sector agrí
cola va a estar ahora cada vez más enlazado y coor
dinado con los esfuerzos que en materia de desarro
llo se realizan en los correspondientes países. El
Alto Comisionado dijo que los refugiados debieran
formar parte de una política encaminada a aprove
char los recursos humanos y debieran constituir lo
antes posible un valor efectivo para sus países de
asilo en aquellos casos en que la repatriación volun
taria ha resultado imposible. Desgraciadamente, este
caso se da con excesiva frecuencia. Sin embargo,
estamos en general satisfechos por los esfuerzos
constantes que realiza el Alto Comisionado a fin de
que sea posible esta solución, que es la que cuenta
con m.ayor aprobación, sobre todo mediante los exce
lentes contactos que él personalmente y su oficina
están estableciendo con los diversos países de donde
provienen los refugiados y con los que les dan asilo.
Varias delegaciones han advertido también con satis
facción que gracias al criterio puramente humanita
rio que se ha adoptac''J para resolver los problemas
de los refugiados, la asistencia que presta el Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos parece ser un factor importante en favor de la
consolidación de la paz y de la eliminación de ten
siones en las zonas donde han tenido lugar sucesos
desafortunados que han hecho necesaria la· interven
ción del Alto Comisionado.

12. La Tercera Comisión recomienda que se aprue
be el proyecto de resolución contenido en su informe
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a la Asamblea General [A/6936, párr. 14]. La dispo
sición más importante de dicho proyecto de resolu
ción es naturalmente la propuesta de que la Oficina
del Alto Comisionado continúe en funciones' por un
nuevo período de cinco años a partir del 1 de enero
de 1969. Además, aparte de pedir al Alto Comisio
nado qu~ prosiga sus actividades de protección y
ayuda a los refugiados que sean de su incumbencia,
en este proyecto de resolución se prevé que se invite
al Alto Comisionado a asistir a la reunión de la Junta
Consultiva Mixta del Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo y a participar en los trabajos
preparatorios del segundo Decenio para el Desarro
llo. En cierto modo, se da así expresión práctica a
la creciente cooperación y ooordinación de esfuerzos
que ya existe entre el Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados y el sistema de
las Naciones Unidas que interviene en las actividades
en materia de desarrollo.

13. En el proyecto de resolución se pide también al
Consejo Económico y Social que considere la conve
niencia de ampliar el número de miembros del Co
mité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado.
Ello tiene su origen en el deseo expresado por una
delegación africana - la de Uganda, país que concede
asilo a gran número de refugiados - de ser miembro
de pleno perecho de este Comité Ejecutivo. Creo que
la Asamblea General estará de acuerdo, como lo es
tuvo la Tercera Comisión, en que en un momento en
que lo~ prGblemas relativos a los refugiados se con
centran principalmente en Africa nada sería más
justo y apropiado que reforzar y ampliar la repre
sentación de este continente dentro del Comité Eje
cutivo y del Programa del Alto Comisionado o bien,
según han sugerido algunas delegaciones, que hacer
rotativos los períodos durante los cuales los miem
bros formen parte del Comité Ejecutivo, con el fin de
permitir dicha representación.

14. Para finalizar con este tema, el proyecto de
resolución propuesto encarece a los Gobiernos que
apoyen la labor humanitaria de la Oficina del Alto
Comisionado e invita a los Gobiernos que todav'ía no
lo han hecho a que se adhieran a la Convención de
1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y al Proto
colo respectivo. Este factor es realmente de gran
importancia en el trabajo del Alto Comisionado. Le
permitiría que su acción estuviera basada en tales
instrumentos internacionales y en la buena voluntad
y comprensión general de los Gobiernos.

15. El último informe [A/6934] de la T-ercera Co
misión, que cae dentro del tema 54 del programa,
se refiere a la eliminación de todas las formas de
intoli,9rancia relig\osa. Como sabe la Asamblea, la
resolución 1781 (XVII) se titula "Elaboración de un
proyecto de declaración y un proyecto de convención
sobre la eliminación de todas las formas de intole
rancia religiosa", y en ella la As.",::nblea General pe
día al Consejo Económico y Social que se sirviera
invitar a la Comisi6n de Derechos Humanos a que,
teniendo en cuenta la opinión de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías, las deliberaciones de la Asamblf':l General
en su decimoséptimo período de se8ione&, todas las
propuestas que los Gobiernos presentaren sobre esta
cuestión y cualesquier instrumentos internacionales

ya adoptados en esta esfera por los organismos es
pecializados, preparase: ª) un proyecto de de()lara,'
ción sobre la eliminación' de todas las forma!:3 de
intolerancia religiosa, para que fuera presentado a
la Asamblea en su decimoctavo período de sesiones
a fin de que lo examinara, y h) un proyecto de con
vención internacional sobre la eliminación de todas
las formas de intolerancia religiosa, para que fuera
presentado a la Asamblea en su decimonoveno pe
ríodo de sesiones de ser posible y, en todo caso, en
el vigésimo período de sesiones a más tardar.

16. Según se indica en los párrafos que sirven de
introducción al informe de la Tercera Comisión, la
Comisión de Derechos Humanos no pudo preparar un
proyecto de declaración para el decimoctavo período
de sesiones de la Asamblea General, pero transmitió
determinados documentos a la Asamblea General en
su decimonoveno período de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social. Esos documentos se
componían de un anteproyecto de declaración!./ pre
parado por la Subcomisión de Prevención de Discri
minacionesy Protección a las Minorías y un infor
meY del grupo de trabajo de la Comisión de Derechos
Humanos acerca de seis de los artículos presentados
a la Subcomisión y de otros textos. El Consejo sugirió
que la Asamblea General adoptara una decisión en su
decimonoveno período de sesiones respecto al curso
que había de seguirse en esta cuestión.

17. Como la Asamblea General no examinó en su
decimonoveno período de sesiones el tema referente
a la intolerancia religiosa y, por consiguiB..úe, no
formuló sugerencia alguna al Consejo ni a la Comi
sión acerca de este asunto, la Comisión de Derechos
Humanos procedió, :.n conformidad con su decisión
anterior, a preparar un proyecto de convención in
ternacional.

18. Una vez que en su vigésimo período de sesiones
[resolu~ión 2020 (XX)], la Asamblea pidió al Consejo
que se sirviera invitar a la Comisión a que no esca
timara esfuerzos para terminar la preparación del
proyecto de declaración y el proyecto de convención
internacional, a fin de que se los pudiera presentar
a la Asamblea General en su vigésimo primer pe
ríodo de sesiones, la Comisión de Derechos Huma
nos, que ya había decidido conceder suma prioridad
a concluir la preparación del proyecto de convención
internacional, continuó examinando el proyecto de
convención y no se ocupó de la preparación del pro
yecto de declaración.

19. Tal es el motivo de que la Asamblea General no
disponga en el actual período de sesiones de un texto
de proyecto de declaraci6n.

20. Por lo que se refiere a la preparación del pra
yecto de convención internacional, que se basa en un
anteproyecto preparado primitivamente por la Sub
comisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías, la Comisión de Derechos
Humanos aprobó en sus períodos de sesiones 210 ,

220 Y 230 el preámbulo y doce artículos de un pro
yecto de convención internacional sobre la elimina-

lJ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 370 pe-
ríodo de sesiones. Suplemento No. 8, párr. 294. '
Y Ibid•• párr. 296. .
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ción de todas las formas de intolerancia religiosa.
Este proyecto, acompañado de otra documentación
pertinente~ fue el que el Consejo Económico y Social
transmitió 2 la Asamblea General por su resolución
1233 (XLII), de 6 de junio de 1967.

21. En el actual período de sesiones la Tercera Co
misión consagró 2:9 ('euniones al examen de este
tema, durante 12 de las cuales celebró un debate
general, pero no pudo concluir el examen del tema
debido a que el programa estaba muy recargado y
el tiempo no bastaba. Aun cuando la Comisión se
concentró en la reda'cción de una convención inter
nacional que esperaba poder concluir y presentar a
la firma y ratificación C0n anterioridad al Año Inter
nacional de los Derechos Humanos, 1968, sólo pudo
aprobar un nuevo título, un preámbulo y un artículo
del proyecto de convención. Durante el debate gene
ral y la discusión del proyecto de convención resultó
evidente que el tema se refería a una materia difícil
y controvertible. La complejidad de los problemas
planteados y la profundidad de los sentimientos agi
tados por la discusión de muchas de las cuestiones
en juego, inclusive la de si debiera aprobarse una
declaración antes de una convención o la de si de
biera haber tal declaración, así como las muchas y
reñidas votaciones celebradas en la Comisión acerca
de los párrafos doJ. preámbulo y del artículo 1, fue
ron otros tantos obstáculos a que la tarea de la Co
misión se viera coronada por el éxito. Es de esperar,
sin embargo, que tal vez el año próximo el clima de
opinión sea fa\Torable para que la Asamblea pueda
lograr un progreso real en la consecución de los ob
jetivos del Año Internacional de los Derechos Hu
manos.

22. El proyec~o de resolución recomendado por la
Tercera Comisión para su aprobación por la Asam
blea General figura en el párrafo 100 del informe de
la Comisión [A/6934]. Propone que la Asamblea Ge
neral dé pricridad, en su vigésimo tercer período de
sesiones, al tema titulado "Eliminación de todas las
lormas de intolerancia religiosa: g) proyecto de de
claración sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia religiosa; h) proyecto de convención
internacional sobre la eliminación de todas las for
mas de intolerancia religiosa y de toda discrimina
ción por motivos de religión o creencia".

23. El PrlESIDENTE (traducido del francés): Doy la
palabra a la representante de Marruecos, que desea
presentar una enmienda.

24. Sra. WARZAZI (Marruecos) (traducido del fran
cés): Como vamos a proceder a votación sobre los
proyectos de resolución presentados por la Tercera
Comisión, quisiera someter verbah.::ente una emnien
da al proyecto de resolución relativo al tenu', 49 del
programa.

25. Durante la discusión, y sobre todo durante la
votación, en la Comisión, no tuve tiempo, puesto que
ya íbamos a votar, de insistir en una enmienda que
hubiera deseado se hiciera al párrafo 3 del proyecto
de resolución [A/6952, párr. 20], Por lo tanto, apro
vecho hoy la ocasión de presentar esta enmienda,
sobre la cual JO desearía que se pronunciase la
Asamblea General.

26. En el párrafo 3, propongo que a continuación de
las palabras "todos los Estados Miembros" se añada
la frase: "yen particuh\r a los Estados económica
mente avanzados". El párrafo 3 quedaría así conce
bido:

"Encarece a todos los Estados Miembros, y en
particular a los Estados económicamente avanza
dos, que respondan, al llamamiento del Secretario
General en favor de Ulia expansión importante de la
asistencia internacional ... "

El resto del párrafo no se modificaría.

27. El PRESIDENTE (traducido del francés): La re
presentante de Marruecos acaba de proponer una en
mienda que tiene por objetO' añadir en el párrafo 3
del proyecto de resolución relativo al tema 49 del
programa [A/6952, párr. 20] a continuación de las
palabras "todos los Estados Miembros 11 las palabras
"yen particular a los Estados económicamente avan
zados" •

28. Voy a someter a votación esta enmienda en pri
mer lugar.

Por 59 votos contra 7 y 36 abstenciones, queda
aprobada la enmienda.

29. El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy a
someter ahora a votación el proyecto de resolución
así enmendado.

Por 104 votos contra ninguno, queda aprobado el
proyecto de resolución con la enmienda introducida
[resolución 2293 (XXII)].

30. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a pasar al tema 50 del programa.

31. Sra. AFNAN (Irak) (traducido del inglés): Qui
siera referirme al párrafo 10 del informe [A/6936}.
Se dice en él que la solución del problema de los re
fugiados consiste en el reasentamiento, la integra
ción y la repatri.ación voluntarios. La solución de los
problemas de los refugiados requerida del Alto Co
misionado exige que se conceda primera prioridad a
la repatriación voluntaria y así lo reconoce el Alto
Comisionado en su informe [A/6711}.

32. Hemos propuesto, como quedó incorporado en
el proyecto de resolución, que se conceda primera
prioridad a la repatriación y que la integración local
y todo el reasentamiento se efectúe sobre una base
voluntaria. Aun cuando esta idea existe en el pro
yecto de resolución, no se refleja en el informe y
quisiera que quedara constancia de ello.

33. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votación el proyecto de resolución que ha presen
tado la Tercera Comisión y que figura en su informe
[A/6936, párr. 14].

Por 96 votos contra ninguno y 11 abstenciolJeS, que
da aprobado el proyecto de resolución [resolución
2294 (XXII)].

34. El PRES1DENTE (tl:'aducido del francés): Vamos
a pasar ahora al tema 54 del programa. La Tercera
Comisión ha presentado acerca de este tema un pro- .
yecto de r~soluciónque está contenido en su informe
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[A/6934, párr. 100]. Someto a votación este proyecto
de resolución.

Por 106 votos contra ninguno. queda aprobado el
proyecto de resolución {resolución :4295 (XXII)}.

TEMA 64 DEL PROGRAMA

Comité del Africa Sudoccidental (continuación):
2) Informe del Comité Especial encargado de exa

minar la situación con respecto a Ii;:; aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los parses y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para
el Africa Sudoccidental¡

8 Nombramiento del Comisionado de las Naciones
Unidas para el Africa Su,~occidental

35. El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
disponía a dar la palabra al repreEentante de Soma
lia, que desea presentar. un proyecto de resolución
relativo al tema 64 del programa, pero se me ha
informado que dicho proyecto no está listo aún; por
ese motivo propongo que suspendamos la sesión
durante unos cuarenta minutos.

Se suspende la sesión a las 160 25 horas. y se rea
nuda a las 17.15 horas.

36. Sr. FARAH (Somalia) (trc>:ducido del i.nglés): En
nombre de cincuenta y tres Estados Miembros de las
Naciones Unidas, tengo el honor de presentar al exa
men de la Asamblea General un proyecto de resolu
ción [A/L.536] relativo a la suerte de treinta y cinco
habitantes de Africa Sudoccidental que se encuentran
sometidos a un juicio, del que dependen sus vidas,
en Sudáfrica. Estas víctimas del régimen de apart
heid de ese país se encontraban entre las treinta y
siete personas que fueron ilegalmente detenidas en
el Africa Sudoccidental, llevadas por la fuerza a Sud
áfrica y sometidas a juicio en Pretoria. Todo esto
ocurrió después de que la Asamblea General apro
bara la resolución 2145 (XXI), por la que puso
término al mandato conforme al cual Sudáfrica ad
ministraba el Territorio y colocó a éste bajo la
responsabilidad directa de las Naciones Unidas.

37. Los actos de las autoridades sudafricanas en
este caso constituyen una violación del derecho i.n
ternacional, una afrenta a las Naciones Unidas y una
violación de los derechos fundamentales de las per
sonas de que se trata. Al detener a indígenas del
Africa Sudoccidental en su propio suelo, llevarlos
por la fuerza a Sudáfrica y enjuiciarlos conforme a
una ley que se promulgó después de terminado el
mandato, las autoridades de Sudáfrica violaron la
integridad te~ritorial del Africa Sudoccidental y de
safiaron de manera flagrante a las Naciones Unidas,
que según los términos de la resolución 2145 (XXI)
son directamente responsables de la protección del
Territorio y sus habitantes. Así pues, aun sobre la
sola base del derecho internacional, las Naciones
Unidas no pueden permanecer en silencio e inactivas.
Tienen el deber ineludible de mantener su autoridad
en el Africa Sudoccidental y de cumplir sus obliga
ciones para con los habitantes de ese Territorio.

38. Dejando de lado por el momento, sin embargo,
los aspec~,os de derecho internacional que el caso
presenta, los actos de las autoridades sudafricanas

no son menos escandalosos desde el punto de vista de
los principios fundamentales de la justicia social y.
del derecho. Aun si Sudáfrica tuviera derechos sobre
el Mrica Sudoccidental, lo que negamos, sería con- )
trario a los principios más elementales de la justi
cia el sacar a las personas por la fuerza de su pa
tria, transportarlas a través de una gran distancia a
otro país, mantenerlas incomunicadas, en algunos
casos por más de un año, y finalmente enjuiciarlas
conforme a una ley a la que se dio efecto retroactivo
con el fin concreto de que abarcara la fecha de las
acciones que se les imputaban.

39•. Durante todos los meses que estuvieron encar
celadas estas personas, y durante los cuales se dice
sufrieron repetidos interrogatorios, se les negó la
fianza, aun para conseguir un abogado defensor, has
ta que se formularon acusaciones concretas contra
ellas. Por fin, se las enjuició el día siguiente al de
la promulgación de la Terrorism Act, que probable
mente se hizo para los f~nes concretos de este juicio.

40. La propia ley mencionada, que prevé penas es
calonadas de la de prisión por cinco años a la de
muerte, es é. -;:í misma monstruosa, porque las de
finiciones que en ella se dan de las llamadas activi
dades "terroristas" son tan amplias que comprenden
acciones tales como las de entorpecer la administra
ción de los asuntos del Estado. Permítaseme citar un
editorial de The New York Times del sábado 9 de
diciembre de 1967:

"Toda persona honesta de cualquier país conde
naría la Terrorism Act, aún si ésta se aplicara
sólo a los sudafricanos. Esa ley viola diez o más
artículos de la Declaración Universal de Derechos
Humanos. Se la ideó evidentemente como instru
mento de terror para reforzar el dominio de Sud
Mrica sobre un territorio que nunca le perteneció.n

41. La opinión pública mundial ha reaccionado con
indignación ante ese juicio. Estimamos que esta
Asamblea no tiene otro camino que el de pedir a
tudas los Estados y organizaciones internacionales
que usen de su influencia para disuadir a Sudáfrica
de que lleve adelante su acción bárbara e inhumana.
Proceder de otra manera sería faltar a la obligación
que las Nacione3 Unidas asumieron de proteger al
pueblo del Africa Sudoccidental. Una vez más, en
este caso, la reputación de la Asamblea está en juego.

42. Por ese motivo las delegaciones de cincuenta y
tres Estados Miembros de esa Organización han es
timado conveniente presentar a la Asamblea, para su
examen, un proyecto de resolución en el que hi Asam
blea se expresaría claramente sobre las cuestiones
jurídica:::! de que se trata. ¡Ilstaría a Sudáfrica ~ Q.ye
pusiera fin inmediatamente a ese enjuiciamiento ile
gal y formularía un llamamiento a todos los Estados
y a las organizaciones internacionales para que ejer
cieran su infJ.uencia sobre Sudáfrica en interés de la
legalidad y de los derechos humanos fundamentales
de los intereBados.

43. Se me ha informa~o de que el proyecto de reso
lución que voy a presentar no se ha publicado aún en
todos los idiomas de la Asamblea. Para conocimiento
de los representantes que no disponen de ejemplares
del proyecto en el idioma Qlle comprenden, \oy a leer
el texto.
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El representante de Somalia lee el texto del docu
mento AlL.536.

44. Este es el proyecto de resolución que cincuenta
y tres países han presentado a la Asamblea para su
examen urgente y, 10 esperamos, para su aprobación
por unanimidad. Los copatrocinadores desean man¡:
festar a los Estados Miembros que no han tenido
tiempo de estudiar este documento que esperan que
el mayor número posible de ellos pueda agregarse
a la lista de copatrocinadores para mostrar así al
mundo, y en particular a Sudáfrica, la preocupación
de la comunidad internacional por este acto ilegal e
inhumano.

45. Sr. ASTROM (Suecia) {,traducido del inglés): La
delegación de Suecia es una de las que copatrocinan
el proyecto de resolución que la Asamblea tiene ante
&1 [A/L.536] Y que en términos tan acertados acaba
de present!J.r el representante de Somalia. La dele
gación de Suecia resolvió copatrocinar el proyecto
para expresar así con la mayor energía posible el
aborrecimiento del Gobierno y del pueblo suecos por
este último ejemplo de las medidas adoptadas por un
Estado p<"licial, y también para dar su pleno apoyo al
llamamiel to que se hace al Gobierno de Sudáfrica
para que detenga ese proceso. En contravención di
recta con la resolución del año pasado, en virtud de
la cual se puso término al manl~ato sobre el Africa
Sudoccidental [2145 (XX)], el Gobierno de Sudáfrica
ha extendido a ese Territorio la llamada Ley del
Terrorismo (Te:í.'rorism Act), que tal vez podría ca
lificarse mejor de ley del Terror. Esa leyes en sí
misma un ejemplo asustador de legislación que niega
los principios fundamentales del derecho.

46. En el proyecto de resolución se dirige un lla
mamiento a todos los Estados para que ejerzan su
!.Luluencia sobre el Gobierno de Sudáfrica a fin de
lograr que cumpla las disposiciones de la resolución.
El Gobierno de Suecia, por su parte, tornará este
llamamiento muy seriamente y examinará la forma
en que mejor pueda actuar de acuerdo con él.

47. No entraré en la cuestión general de lo que po
drían hacer ahora las Naciones Unidas para llevar
adelante la importante labor que se inició con la
resolución histórica del año pasado. Formularé sola
mente algunas breves observaciones que creo perti
nentes a este respecto.

48. El Gobierno de Sudáfrica no adoptó medida a:
guna, ni siquier3. la más remota, para abandonar su
ahora claramente ilegal doniÍnio sobre el Africa Sud
occidental, y actuó en cambio decisivamente en direc
ción opuestR. Siguió adoptando medidas para intensi
fwar esa lominación y para hacerlo por medios
repre'3ivos. Cuand\' se invoca, para justificar el he
cho d.:: que Sudáfrica manteng8. bajo su dominio al
Tc:a'itori..o, el encargo sagrado de civilización, las
patabra~ suem... n cen pec'J.ll<.ll ironía. D~bemos, pues,
~r:jtar de pr:rstiadi:' '1'. Gobierno de Sudáfrica de la
nee',;~sidad ~le qr-e ean:¡'bie esa 11nea de conducta antes
de que se pÚ:~'\·(l..H1 irrev'Jcablemf.:.nte las posibilidades
de una tran.;, 'ción pacfficf y orc.enada hacia la lib1'e
determinación y ia imlep*-~nr:lencia. La persuasión
puede intelísifL~;1Tse ':;11 m.u ...~ha:s formas, y creemos
que deben examir!?t.1'se tO::;.;... cl j,as posibilidades. Debe-

mos emplear métodos que prometan ser a la vez
factibles y eficaces. El Gobierno de Sudáfrica afirma
que reconoce el estatuto internacional del Territorio
)' ellegrtimo derecho de su pueblo a ia libertad. Des
graciadamente, ese Gobierno en la práctica parece
contradecir directamente esta afirmación, por ejem
plo en el caso del problema que la Asamblea examina
ahora.

49. Aparte de la cuestión principal, que es la de
intensificar los esfuerzos por persuadir a ese Go
bierno, hay otras medidas que podrían y deberí:;ll1
adoptar las Naciones Unidas. Relaciónanse ellas con
la asistencia que se puede prestar a los indígenas del
Africa Sudoccidental para contribuir a que se prepa
:r.'en a afrontar los problemas económicos, sociales y
administrativos que se presentarán cuando llegue el
día de la independencia, como debe llegar. Se rela
cionan también con la ayuda que puede darse en la
planificación de programas que hayan de ejecutarse
después de la independencia. Puede pedirse a los
Gobiernos Miembros que se comprometan a contri
buir a la ejecución de esos programas. Mi Gobierno,
por su parte, consideraría favorablemente la posibi
lidad de asumir esos compromisos.

50. Permítaseme terminar pidiendo encarecidamen
te a todas las delegaciones que apoyen el proyecto de
resolución que la Asamblea General tiene ante sí- y
expresando la esperanza de que se apruebe por una
nimidad.

51. Sr. MIRDHA (India) (traducido del inglés): Es un
honor para mi delegación patrocinar el proyecto de
resolución que la Asamblea tiene ante sí [A/L.536],
y que de manera excelente presentó el representante
de Somalia y apoyó el representante de Suecia.

52. El proyecto de resolu~;.ón se explica por sí mis
mo y no necesita comentarios largos ni detallados.
Desearía sin embargo recalcar un punto. La resolu
ción 2145 (XXI), por la cual la Asamblea puso tér
mino al mandato de Sudáfrica sobre el Africa Sud
occidental, fue aprobada por 114 votos a favor y sólo
2 en contra. Toda acción de Sudáfrica en el Africa
Sudoccidental debe, por lo tanto, considerarse ilegal.
De todas maneras, el objetivo del proyecto es princi
palmente humanitario.

53. La forma inhumana e injustificable en que las
autoridades sudafricanas detuvieron a los treinta y
siete indígenas del Africa Sudoccidental y los depor
taron a Pretoria para su enjuiciamiento por tribu
nales del régimen racista que allí existe, no puede y
no debe dejar de inquietar la conciencia de todos no
sotros. En nombre de los copatrocinadores pido a
todos los Miembros, invocando los derechos funda
mentales de las personas de que se trata, que den
todo su apoyo de resolución y que lo apru.eben por
unanimidad.

54. Sr. SZYMANOWSKI (Polonia) (traducido del in
glés): ¿Cuáles fueron l2ls razones y los motivos que
tuvimos para resolver, hace un año, que debía po
nerse término al mandato de la República de Sud
áfrica E;n el Territorio del Africa Sudoccidental? La
resolución 2145 (XXI), que es la pertinente, lo dice
con mucha e; ·'lridad. Permítaseme recordar el pá-
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rrafo 3 de su parte dispositiva, en el cual la Asam
blea General:

"Declara que Sudáfrica no ha cumplido sus obli
gaciones en cuanto a la administración del Terri
torio bajo mandato ni ha asegurado el bienestar
moral y material y la seguridad de los indígenas
del Africa Sudoccidenial, y que de hecho ha repu
diado el Mandato."

El párrafo 4 de la parte dispositiva declara, en con
secuencia, que el Mandato ha terminado.

55. El fin último que guió a la Asamblea General no
deja lugar a dudas, por otra parte: fue y es el de
ver al Africa Sudoccidentallibre e independiente.

56. Dos hechos funda....:Lentales deben guiarnos al
examinar la cuestión del Af:cica Sudoccidenta1. En el
quinto período extraordinario de sesiones la Asam
blea General decidió que se hicieran todos los es
fuerzos posibles a fin de lógrar la independencia del
Africa Sudoccidental para junio de 1968. Estableció
también una serie de medidas pr8.cticas destinadas a
encargarse del Territorio durante el período de tran
sición. Pidió a todos los Estados Miembros que des
plegaran todos los esfuerzos necesarios para que se
alcanzara este objetivo. La delegaci6n de Polonia,
por su parte, puso de relieve en ese momento la gra
ve responsabilidad de los Estados que resolvieron
prestar apoyo y protección a la República de Sud
áfrica, desafiando así a las Naciones Unidas. Insis
timos en que se dirigiera una petición categórica a
dichas Potencias para que abandonaran esas políUcas
y prácticas.

57. Ha transcurrido más de un año desde el período
especial de sesiones, y ahora tenemos ante nosotros
el informe del Consejo de las Naciones Unidas para
el Africa Sudoccidental [Al 6897], que se estableció
en ese momento. El Consejo merece elogios por los
intentos que realizó para cumplir su mandato. Esos
intentos, sin embargo, resultaron totalmente inútiles,
porque el Gobierno de Sudáfrica se resistió enérlrt-

"'"camente 3 reconocer y aplicar las decisiones de las
Naciones Unidas. Los acontecimientos probaron ple
namente los temores que expresamos en el período
extraordinario de sesiones sobre la eficacia de las
medidas prácticas propuestas y adoptadas en ~se

momento.

58. Me abstengo deliberadam.ente de háblar de algu
nos problemas de importancia práctica pero cierta
mente secundaria, que se mencionan en el informe
del Consejo, tales como el otorgamiento de pasapor
tes a los habitantes del Africa Sudoccidental, para
que esas cosas no distraigan nuestra atención del
tema central e induzcan a creer que pueden substi
tuir al verú..... Jero progreso. El tiempo apremia. Sólo
quedan seis meses antes del plazo fijado para la in
dependencia en el período extraordinario de sesiones.
Esa fecha, junio de 1968, se ha dado a conocer a todo
el mundo, y, en particular, al propio pueblo del Afri
ca Sudoccidental. Este pueblo la espera con impa
ciencia y aguarda asimismo la actuación de las Na
ciones Unidas. Es bien s::..bido, desde luego, que
existen obstáculos y dificultades al respecto.

59. En primer lugar, ahí está la antigua Potencia
administradora, la Reptiblica de Sudáfrica. No ha

ca.mbiado su posición ni en un centímetro. Si algo ha
hecho, ha sido adoptar una actitud cada vez de mayor
desafío y arrogancia. La carta dirigida el 26 de sep
tiembre de 1967 al Secretario General por el Minis
tro de Relaciones Exteriores de Sudáfrica [A/6897,
anexo II] ilustra ampliamente este puntoa Los infor
mes que tenemos ante nosotros ofrecen innumerables
pruebas de que el Gobierno de Sud~Jricahace cuanto
está en su mano para reforzar su dominación sobre
el Territorio y establecer en él el régimen de apart
heid. El Plan Odendaal, oficialmente condenado, se
pone en práctica, y se promulgan nueva.s leyes para
consolidar el sistema de terror que existe. Es nece
sario en este momento recordar el caso trágico de
l~s treinta y siete - ahora treinta y cinco - presos
del Africa Sudoccidental, que todos conocemos bien.
Es éste un asunto de suma urgencia, y la Asamblea
General debe realizar todos los esfuerzos posibles
en este período de sesiones para lograr que se ponga
en libertad a esas personas, de acuerdo con el con
senso del Consejo para el Africa Sudoccidental adop
tado el 27 de noviembre último [A/6919 y Corr.1].
Tal es el ánimo con que desearía saludar, en nombre
de la delegaci6n de Polonia, el proyecto de resolución
que acaba de presentar el representante de Somalia,
y apoyar todo lo manifestado por él y por los repre
sentantes de Suecia y de la India. Mi delegación dará
su apoyo entusiasta al proyecto.

!lO. No me propongo describir la actual situaci6n del
Africa Sudoccidental ni las condiciones que allí pre
vaiecen. Me limitaré a poner de relieve tres puntos:

61. En primer lugar, en vista de las decisiones
obligatorias de las Naciones Unidas la posici6n de
Sudáfrica constituye algo más que un simple menos
precio de las resoluciones y un acto de arrogante
desafío; es nada menos que la ocupación armada ile
gal del Territorio; en segundo lugar, como lo de
mu.estran, entre otras cosas, los párrafos 34 a 45
y 158 a 160 del informe del Ah'ica Sudoccidental pre
sentado por el comité de 10ls Veinticuatro [A/6700/
Rev.1, cap. I1], desde el verano de 1966 ha tenido
lugar en el Territorio una lucha armada de grandes
proporciones por la liberación; en tercer lugar, como
ya dije, la actitud del régimen de Pretoria es de
creciente confianza en sí mismo y arrogancj.a. Tam
bi~n a este respecto, el informe del C01YlUé de los
Veinticuatro [ibid.], y en particular sus párrafos 15
a 27, dan una idea muy clara de esta actitud. Volveré
a ocuparme dentro de unos momentos del evidente
fundamento de ese exceso de confianza por parte de
los racistas y fascistas de Pretoria.

62. Mi delegación estima que cualquiera sea la re... ~...
soluci6n que adoptemos a este respecto, ella debe
contener una nueva condenaci6n, en los términos más
enérgicos, del Estado Miembro que ha resuelto de
safiar a los demás países del mundo, no cumplir las
claras obligaciones que asumió lan virtud de la Carta
y permitirse ocupar ilegalmente por la fuerza un
territorio internacional. Tampoco debemos limitar
nos a formular nuevas condenaciones verbales, sino
que debemos examinar cuáles son las medidas lega
les y prácticas que puede adoptar esta Organizaci6n
contra la República de Sudáf::-ica. Desearía recalcar
muy enérgicamente aqu( que el significado de esas
medidas va mucho más allá de Sudáfricao Cada golpe
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asestado a este país - principal baluarte del racis
mo y del colonialismo en el Africa meridional - es
un golpe a todo el sistema que prevalece en esa parte
del continente, a toda la impía alianza de los regí
menes coloniales racistas que allí existen. La soli
daridad de ~stos nace de que comprenden que la caída
de uno puede significar el derrumbamiento de todos
ellos. EE:ta solidaridad se ilustra ahora drásticamen
te por el hecho de que la notoria PIDE, es decir, la
policra de seguridad portuguesa, coopera con la poli
cía sudafricana en el Territorio del Africa Sudocci
dental, como se dice en el informe del Comité Espe
cia! [ibid., párr. 46}.

63. He empezado - como es natural - hablando de
la actitud de la ex Potencia administradora, que im
pide que se apliquen nuestras resoluciones. Al exa
minar ahora cuál debe ser nuestra actuación futura,
10 más importante, lo imperioso, es llegar a las ver
daderas raíces y causas de la presente situación. Si
no hacemos esto no efectuaremos progreso alguno,
por sonoros que sean nuestras condenaciones y lla
mamientos.

64. El problema del Africa Sudoccidental no puede
considerarse aisladamente de la cuestión global del
colonialismo y la descolonizaci6n. En lo que respecta
a ese panorama global, el trabajo realizado por el
Comit~ Especial, y desde luego los debates del pre
sente período de sesiones, han dado lugar a que se
formularan alguna/:1 observaciones generales muy im
portantes sobre el hecho de que son las mismas fuer
zas las que respaldan al colonialismo en todas par
tes. constituyen la fuente principal del poder de los
regímenes coloniales, e impiden la descolonización.
Son estas mismas fuerzas las que están implicadas
en el problema del Africa Sudoccidental.

65. Me refiero a la actitud adoptada y al papel re
presentado por los poderosos amigos del régimen
sudafricano y del colonialismo en general. Esta es
la m~dula del asunto. En consecuencia, aquí es donde
debemos buscar conclusiones que guíen nuestra futu
r~ acci6n.

66. La República de Sudáfrica nunca hubiera podido
resistir a la presi6n ejercida sobre ella por las Na
ciones Unidas y desafiar al resto del mundo tan des
caradamente - así como Portugal nunca hubiera po
dido reprimir la lucha por la liberaci6n lil::¡rada en
sus colonias, y así como el régimen ilegal de Rho
de' ia del Sur nunca hubiera podido sobrevivir - de
no ser por el apoyo, la protecci6n y la ayuda pres
tada a estos regímenes y a la causa misma del colo
nialismo por las Potencias occidentales - ante todo
los Estados Unidos y el Reino Unido - y por los mo
nopolios de éstos y otros pafses interesados en man
tener el orden colonial.

67. El grado en que estas Potbncias están envueltas
en el asunto del Africa Sudoccidental es muy consi
derable, como se revel6 también que lo era en otros
territorios que examinamos en nuestros debates. El
informe del Comité Especial tan s6lo constituye una
acusaci6n sumamente grave contra estas Potencias.

68. No es necesariG mencionar de nuevo los hechos
y las cifras pertinentes. Ellos indicall que las Poten
cias occidentales fueron las que acudieron en ayuda
de Sudáf.rica en la grave crisis financieJ':'a de princi-

pios de 1960, y que siguieron intensificando y aumen....
tando siempre sus actividades comerciales en ese
país, contribuyendo así a afirmar el régimen de Pre
toria y el sistema que representa. Las cifras indican
que hubo en los últimos años un aumento considera
ble de las inversiones provenientes de los Estados
Unidos, del Reino Unido y de la República Federal de
Alemania, así corno de otros países de Occidente; en
suma, nuevas inversiones, nuevas concesiones, nue
vos pr~stamos, nuevos compromisos asumidos, nue
vas formas de ayuda; y para citar s6lo un ejemplo,
la ayu.da de la República Federal de Alemania en el
establecimiento de la gran base militar y naval de
Walvis Bay.

69. Un.o de los Ministros sudafricanos, según se re
ve16 hace alrededor de un año, trajo de un viaje al
extranjero no menos de 128 licencias para fabricar
armamentos en Sudáfrica. Este hecho figura entre la
informaci6n sobre el Territorio d6l Africa Sudocci
dental preparada por la Secretaría. El Ministro se
jactó de que:

"Desde un cartucho de O,22 hasta los vehículos
blindados más nuevos,. desde el artículo más pe
queño hasta las más modernas bombas, hoy cual
quier arma puede fabricarse en el país." [A/6700/
Rev.1, cap. lI, párr. 19.]

En esa informaci6n no se indica cuáles son los paí
ses de origen de esas licencias pero no es difícil
adivinar quién puede ofrecer lo más nuevo en ma
teria de bombas.

70. Estas son las verdaderas fuerzas que respaldan
al r§gimen de Pretoria; §sta es la fuente de su exce
siva confianza y arrogancia. Y ésta es la expresi6n
de la verdadera actitud de las Potencias occidentales
-- no de la que profesan verbalmente -, sobre todo
de los Estados Unidos y el Reino Unido, respecto a la
cuesti6n del Africa Sudoccidental y del colonialismo
en general. Esta actitud se reveló una vez más hace
tres meses, cuando el Comité Especial aprob6 un
dramático proyecto de resoluci6n [ibido , párr. 232)
tendiente a salvar la vida de los 37 habitantes del
Africa 8udoccidental encarcelados. Invocando "dudas
e incertidumbres jurídicas" los representantes del
Reino Utlido y de Australia se abstuvieron de votar,
debilitando así considerablemente el impacto de una
decisión que de otro modo hubiera sido unánime.
Permítaseme expresar aquí la esperanza de que to
dos los Estados Miembros puedan esta vez apoyar el
proyecto de resoluoi6n presentado hace unos mamen...
tos y darle así el debido peso, haciendo que repre
sente la voz unánime de las Naciones Unidas.

71. Las potencias occidentales tienen de hecho a su
disposici6n todo un arsenal de medios eficaces para
most!'ar su desaprobación de las políticas de Sud
áfrica, si quieren hacerlo. Estos medios figuran muy
claramente en varias resoluciones aprobadas y lla
¡-lamientos formulados por la Asamblea General y
por el Consejo de Seguridad. El simple cumplimiento
de estas disposiciones asestaría un golpe mortal a la
camarilla minoritaria racista de Pretoria.

72. Mi delegación, por lo tanto, estima que la reso
luci6n que aprobemos sobre este asunto debe conte
ner una clara condenación de los países que impiden
la aplicación de la resoluci6n 2145 (XXI) de la Asam-
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blea General y desvirtúan los esfuerzos que realiza
mos para llevar el Africa Sudoccidental a la inde
pendencia. Debe asimismo contener un llamamiento
urgente a aquellos parses que - junto con otros Es
tados Miembros - adoptan medidas efectivas contra
el Gobierno sudafricano para lograr que la República
de Sudáfrica se retire del Africa SudoccidentaJ..

73. E stas no son consideraciones teÓricas sobre las
razones del actual estado de cosas ni sobre la res
ponsabilidad que corresponde por ellas. Son ante
todo la exposiciÓn de la. forma práctica y efectiva
- la única forma práctica y efectiva - de acción
conducente a lograr nuestros fines. Mientras no di
rijamos nuestros \~sfuerzos hacia las causas reales
del actual punto muerto, no haremos progreso al
guno, y seguiremos hablando de medidas falsas, ac
tuando como si pasáramos una pelota de mano en
mano.

74. Este asunto constituye y pone a prueba muy se
riamente a nuestra OrganizaciÓn. Es ante todo una
prueba para quienes a veces se asocian a declara
ciones anticoloniales de carácter general, pero de
hecho prestan a los regímenes coloniales un apoyo
bastante fuerte como para que signifique la diferen
cia entre el derrumbe y el mantenimiento de esos
regímenes.

75. Por su parte mi país, Polonia, se ha adherido
muy estricta y escrupulosamente a todas las reso
luciones de las Naciones Unidas destinadas a aislar
al Gobierno rebelde de Sudáfrica y a promover la
causa de la independencia del Africa Sudoccidental,
y las ha cumplido. Está dispuesto a dar su pleno
apoyo a todas las medidas efectivas que puedan adop
tarse en adelante con estos fines.

76. Sr. M. lo BOTHA (Sudáfrica) (traducido del in
glés): Deseo hablar en este momento s6lo sobre el
proyecto de resolución que la Asamblea tiene ante
sí [A/L.536] y sobre los argumentos esgrimidof:l en
su apoyo. Me reservo el derecho de usar de la pa
labra posteriormente en el debate, si es necesario.

77. El Gobierno de Sudáfrica no puede abandonar la
responsa~ilidad que tiene de mantener el orden y
proteger a la población civil de la subversiÓn y el
terrorismo, ni lo hará. El terrorismo es una forma
de piratería, y sin embargo las autoridades sudafri
canas no respondieron a los terroristas en la misma
forma en que se hace en otros países del mundo, a71n
en el momento actual. En cambio, impidieron que las
personas de que se trata pudieran seguir caus ando
daño, y algun'1s de los acusados de actos de terroris
mo están sometidos a juicio ahora ante un tribunal,
de acuerdo con las normas de una comunidad civi
lizada.

78. Las medidas que prevé la Terrorism Act son,_. .

sin lugar a dudas, de largo alcance~ y lo son nece
sariamente porque tienden a contrarrestar el terro
rismo, tienden a contrarrestar la acciÓn de personas
que carecen de raigambre política y que emplean
despiadados métodos de violencia para someter a los
inocentes por la fuerza; están dirigidas contra per
sonas que, en forma inhumana, siembran la muerte,
el fuego y el terror.

79. Mi Gobierno debiÓ prepararse para afrontar este
mal en todas sus ramificaciones y repercusiones. No
podía permitir que su mecanismo jurídico careciera
de la precisiÓn necesaria para combatir una forma de
guerra subversi1Ja. Las medidas contenidas en la ley
de que se trata deben considerarse dentro del pano
rama de los ataques contra la ley y el orden que se
llevaron a cabo no sÓlo en el Africa Sudoccidental,
sino también en otros lugares, desde 1960. ~uedo

citar ejemplos de las hazañas de los llamados com
batientes de la libertad; entre ellas figuran asesina
tos de civiles inocentes perpetrados del modo más
bárbaro. 8e atacÓ también a gran número de testigos
de esos actos y se dio muerte a muchos de ellos.
¿CÓmo debe actuar un Gobierno con respecto a per
sonas que sÓlo tienen un fin: la anarquía? ¿Qué ha de
preferirse, el asesinato de inocentes o la adopci6n
de medidas enérgicas que impidan la pérdida de
vidas?

80. Si en un país cualquiera hay terroristas que,
por la intimidaci6n y el terror, tratan de sembrar la
muerte, el caos y la anarquía, el Gobierno de ese
país, o de cualquier otro, deLe preguntarse si no se
ha de desviar de las normas y procedimientos tradi
cionales para hacer frente a las circunstancias ex
traordinarias en que actúan los terroristas. En ese
caso, un gobierno no se aparta de la ley, sino que la
refuerza. Y si es necesario, en inter~s de la segu
ridad ptlblica, no publicar información relativa a la
detenci6n de terroristas, deben adoptarse las medi
das correspondientes. No es difícil imaginar que el
hecho de que se publique informaci6n al respecto
pueda convenir a otros terroristas, 7 aun contribuir
a la causa del terrorismo en conjunto.

81. La Terrorism Act no se ocupa de una ideología,
sino de acciones cometidas tanto dentro como fuera
de las fronteras de Sudáfrica y del Africa Sudocci
dental. Elementos subversivos conspiran más allá
de nuestras fronteras en lugares a los que no tene
mos acceso. Fuera del país se lleva a cabo el entre
namiento conjunto de miembros de los distintos gru
pos terroristas. Aqu~llos regresan a veces en
pequeños grupos,. a veces individualmente. Su acci6n
se dirige contra totlo el país y territorio, es decir
contra la Reptlblica de SudUrica y el Africa Sudocci
dental, y como se ha visto l11timamente con claridad,
sus acciones se dirigen contra casi todos los países
del Africa meridional y aun más allá. Por lo tanto,
nada siniestro ni anormal hay en disponer que se los
enjuicie en cualquier tribunal sudafricano: . todos
los tribunales de Sudáfrica y del Africa 'Sudocciden
tal aplican el mismo sistema y procedimiento en los
casos criminales. No se ve bien, por lo tanto, cuál
es el motivo de que se formulen quejas por el hecho
de que los acusados son enjuiciados en Pretoria"
Durante largo tiempo los acusados de crímenes gra
ves cometidos en la regi6n de Caprivi se sometieron
a juicio en Pretoria y en ningtln momento se insinu6
que ello implicaba una falta de justicia. Algunos de
los más destacados abogados de SudMrica ejercen la
defensa de los acusados; el juicio es abierto; los
peri6dicos han informado plenamente sobre su mar
cha y sobre las pruebas presentadas hasta ahora. El
derecho puede tener significados distintos para los
distintos pueblos, pero todos están de acuerdo en que
él exige que se acuse a una persona ante un tribunal
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ptiblico; que se le dé la oportunidad de negar la acu
saci6n y de defenderse y que se le permita elegir
un abogado. Los acusados en el juicio que se lleva a
cabo por terrorismo gozan de todos estos derechos.
No veo, pues, con qué fundamento puede alegarse
que no se otorgaron todos los derechos jurídicos a
los acusados en el más pleno sentido de la palabra.

82. ¿C6mose combate el terrorismo en otros paí
ses del mundo? ¿Los arresta la policía en· la misma
forma que a los sospechosos de asesinato com1in?
¿Se los enjuicia en la misma forma que a los crimi
nales ordinarios? ¿Se los detiene s610 después de
emitida una orden judicial al efecto? ¿No hubiera
podido evitarse la pérdida de muchas vidas en otros
lugares del mundo si se hubieran adoptado a tiempo
adecuadas medidas jurídicas para contratrestar este
mal? Estas son las preguntas a las que debe respon
derse antes de caltlicar de inhumanas y opresivas
las medidas contenidas en la Terrorism Act de Sud
áfrica.

83. Las disposiciones de esa ley se basan en la ex
periencia práctica. Por ejemplo, en 10 que respecta
a la prueba, cre6 ella ciertas presunciones. En ella
se mencio~an ciertos actos o consecuencias que los
terroristas prevén con el fin de lograr sus objetivos.
Pero es imposible definir todos los actos y las con
secuencias que tratan de llevar a cabo o de lograr las
personas dedicadas a la subversi6n y el asesinato.
Un cuidadoso estudio de las disposiciones de esa ley
indicará que no se pone toda la carga de la prueba
en el acusado. La presunci6n que se creU. con res
pecto a las intenciones de éste no tiene efecto en
forma alguna antes de que el acusado haya probado
dos cosas: en primer lugar que el acusado fue de
hecho responsable del acto determinado del que se lo
acusa, y en segundo lugar que el acto que se prob6
que había cometido tuvo el efecto - o evidentemente
tuvo alg1in efecto o todos los efectos - qu.e la ley
menciona.

84. Para ÍJ.ll1damental' lo que he dicho, permítaseme
recordar a la Asamblea que se absolvi6 a uno de los
acusados, cuando el Estado cerró su caso, el mes
pasado. Aunque esta persona es'.:a.ba plenamente com
prometida por prueba de testigo, y aunque se demos
tr6 primalfl.cie su culpabilidad, se le absolvió porque
el tribunal comprob6 que el Estado no habfa aducido
suficiéntes pruebas de que hubiera participado, de
hecho, en una falta prevista en la ley. Lo que ocurri6
fue que si bien no se atacó la veracidad del testigo
cuya declaraci6n lo envolvía en el asunto, el interro
gatorio puso de manifiesto que aunr..J.ue el acusado
había prestado servicios en un comité que había di
rigido e dominado la acción de un grupo de personas
que cometi6 un delito, él personalmente estaba en
desacuerdo con la política de dicho grupo a ese res
pecto, y no pudo impedir que se cometiera la falta.
En consecuencia, fue puesto en libertad.

85. También se critic6 severamente la retroactivi
dad de la Terrorism Act, sin duda porque los críti
cos no tuvieron p1_~esentes las circunstancias en que
se cometen los actos de terrorismo. La policía no
puede pedir que se siga deteniendo a un terrorista
si carece de información sufici.ente como para de
mostrar prima facie que se justifica su detención.
Las autoridades policiales desearían por cierto en

todo momento poder decir qu~ res111ta indispensa
ble seguir deteniendo a un terrortsta, por ciertas
razones que se fundan en hechos. Pero requiere
tiempo llegar a conocer esos hechos. Además, por
la naturaleza misma de las cosas, puede ocurrir que
se conozcan bechos cuya revelaci6n no convenga al
interés PÚbli00. Si un terrorista apunta con una ame
tralladora a una víctima inocente, ¿por qué objetar
que se lo detenga de modo que las autoridades puedan
así terminar su investigación, o adopten medidas pa
ra proteger al pt1blico?

86. S610 después de verificar cuidadosamente los
detalles obtenidos de varios terroristas, o llegados
a conocimiento del Estado de algt1n otro modo, puede
formarse una imagen de lo que está ocurriendo en
realidad, o de cómo determinada persona sospechosa
encaja en la estructura de la subversi6n. El Estado
no puede esperar hasta tener gran cantidad de in
formaci6n en su poder para apresar a los terroris
tas: ello equivaldría a abandonar el deber que tiene
de mantener la seguridad del p1iblico. Una vez que
un Gobierno llega a saber cuáles son todas las re
percusiones del terrorismo y logra experiencia so
bre los métodos que ésta usa, se ve obligado a llegar
a la conclusión de que el proceso judicial normal no
basta para mantener la seguridad p1iblica.

87. En lo que respecta a la cláusula retroactiva que
figura en la ley de que hablo, ya he dicho que las au
toridades no estaban frente a crlmenes o delitos en
el sentido ordinario de las palabras. Mi Gobierno
comparte plenamente la opinión de que, en circuns
tancias normales, la legislaci6n, ya sea civil o cri
minal, no debe hacerse retroactiva. En verdad. en
situaci6n normal no se justificaría que se promul
gara una ley después de ocurrido el hecho. Pero
pregunto una vez más: ¿son estas circunstancias
normales o se trata de un fenómeno sobre el que
toda persona civilizada está de acuerdo en que hay
que eliminarlo inmediatamente, cualquiera sea la fe
cha en que empezó a manifestarse?

88. Pero éste no es el único aspecto del asunto. Es
err6neo decir que toda la Tarrorism Act cre6 inespe
radamente un' delito totalmente nuevo~ cuya comisi6n
se dispuso sería posible de castigo con efecto retro
activo. No es así en absoluto. Las disposiciones de
Gich~ ley indican - y las acusaciones positivas for
muladas contra los acusados en el presente juicio
confirman - que iOS acusados podrían haberlo sido
en virtud de cualquier otra ley y de disposiciones de
la ley comíin que existían antes de promulgarse la
ley de qUfJ hablamos o Pero en este caso, como lo
manifesté repetidamente, el Gobierno de Sudáf:rica
no se veía frente a crímenes normales.

89. Pasando ahora al proyecto de resoluci6n, mi
delegación considera que constituye una injerencia
flagrante e injustificada en las actuaciones judiciales
de v.a Estado Miembro. La administraci6n de la jus
ticia en el Africa Sudoccidentltl fue un deber que se
impuso al Gobierno de Sudáfrica en virtud del Man
dato original, y es~ Gobierno no tiene intención al
guna de abdicar de las responsabilidades que le
corresponden para con los pueblos del Africa Sud
occidental.

;; .
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90. El juicio que es objeto de este proyecto de reso
luci6n se sigue desenvolviendo. Por lo tanto, nopuedo
formular comentarios sobre el fendo de las pruebas
en virtud de las cuales se acusa a las personas de
que se trata, ni especular sobre su culpabilidad o
inocencia. Hacerlo así equivaldría a violar el prin
cipio sub judice al que se conforma muy es,;ricta
mente el sistema jurídico sudafricano.

91. Deseo, sin embargo, señalar que la reputaci6n
de la judicatura sudafricana está a la altura de las
más elevadas normas de cualquier otro país y que
las personas acusadas tienen la seguridad de que se
les aplicará un proceso judicial completo y equitativo
en cualquier lugar de Sudáfrica o del Africa Sudocci
dental, ya se trate de Ondangua, Oshakati, Windhoek
o Pretoria. De todas maneras, como ya lo he mani
festado, el juicio que tiene lugar en Pretoria está
abierto a la prensa y al público de modo que pueda
verse c6mo se hace justicia.

92. Mi delegaci6n niega Íl~dignada que la detenci6n
de los acusados en este caso y el juicio a que se los
somete en Pretoria constituya una violaci6n del es
tatuto internacional del Africa Sudoccidental. Los
Estados tienen el deber muy claro de proteger la
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segnridad de las personas que estáñ a su cuidado
contra el desorden y la subversión.

93. Las Naciones Unidas no tienen derecho alguno,
en virtud de la Carta o de cualquier otro instrumen.to,
a ocuparse de las actuaciones judiciales que se lle
van a cabo en los tribUl.ales de un Estado Miembro.
Este proyecto de resoluci6n, por 10 tanto, se t:.•..:tra
limita con respecto 8. la Carta, y el intento que rea
liza la Asamblea de las Naciones Unidas, 6rgano evi
dentemente político, de intervenir en las actuaciones
judiciales de un Estado Miembro, constituye la nega
ci6n de un fundamental concepto de derecho.

94. Sr. ANTOINE (Haití) (traducido del francés;: La
delegaci6n de Ha.U! faltaría a suvocaci6n de libertad
si no interviniera para apoyar con toda su fuerza
tutelar el proyecto de resolución [A/L.536]~ Estima
que constituye un honor para ella ser copatrocina
dora de dicho proy~~cto. Al actuar as!, cumple un
deber y se considera feliz por encontrarse al lado de
todas las naciones que se asocian a la reivindicación
justa y humanitaria de los au~ores del proyecto de
resolución, condenando los actos al:bitrarios del Go
bierno de Sudáfrica.

Se levanta la sesión a las 18.25 lloras.
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